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Quito, 20 de abril del 2.016. 

Señor 

GIANCARLO RANGHI TARTAGLIONE 

Ciudad.- 

De mi consideración: 

Por medio de la presente me permito poner en su conocimiento que en la 
cláusula €: de la Scritura pública de constitución de la Compáñía 

“ALIMENTARIA MERINO - SALERNI 8cRANGHI AGÍLMSR CIA. 
LTDA.” celebrada el diez y ocho de marzo del dos mil diez y seis, ante el 
señor Notario Décimo del Cantón Quitó Doctor Diego Javier Almeida 
Montero, se designó a Ud. en el cargo de PRESIDENTE de la compañía para 
un período estatutario de DOS AÑOS. 7 

Sus deberes y atribuciones constan descritos en el Artículo Décimo Noveno de los 
Estatutos de la Compañía. 

Le corresponde al Gerente la representación legal de la Compañía. 

“ALIMENTARIA MERINO - SALERNI 8 RANGHI AGILMSR CIA. 

LTDA.”, se constituyó mediante escritura pública otorgada en esta ciudad de Quito, 
ante el Notario Décimo Doctor Diego Javier Almeida Montero, el 18 de marzo del 
2016, e inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Quito, el 18 de abril del 2016. 

Atentamente, 

MARTÍN HÚMERTO SALERNI LÓPEZ 
GERENTE 

ACEPTO EL CARGO DE PRESIDENTE DE “ALIMENTARIA 
MERINO - SALERNI S£ RANGHI AGILMSR CIA. LTDA.”.- Quito, 
20 de abril del 2016. 

G ade GHI TARTAGLIONE 
C. 1719642397
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO, 

  
  
  
  

NÚMERO DE REPERTORIO: 18498 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 03/05/2016 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 6458 

REGISTROSS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS   
  
1, DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 

  

  
      
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: ALIMENTARIA MERINO - SALERNI 8. RANGHI AGILMSR CIA. 

LTDA. 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR _ | RANGHI TARTAGLIONE GIANCARLO 
IDENTIFICACIÓN 1719642397 / 
CARGO: PRESIDENTE! 
PERIODO(Años): 2     
  
2. DATOS ADICIONALES: 

CONST: RM 11662 DEL 18/04/2016.- NOT. 10 DEL 18/03/2016 P.L.Z   
  
  

  
  

Jlsty CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

%., LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

7, e VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 
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